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Padecido error en la insm:i60 de la citada Orden, publicada en
el «iIoletin Oficial del Estado» número 26, de fecha 30 de enero de
1987, a continuación oc formula la oportuDa JeCtificaci6n;

En la Dá&ina 2960, primera columna, cuarto párrafo, quinta
linea, dondedice: «desestimó recursos de alzada formulado contra
re10luci6n debo, debe decir: «desestim6 recuno de alzada formu·
lado contra re1OIuci6n debo.

Padecidos errores en la inserci6n de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 20, de fecha 23 de enero
de 1987, a continuaci6n oc formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 2070, segunda columna, último párrafo, última
línea, donde dice: «Que pueda proceder, acompañar o ocguir al
pedrisco.», debe decir: «Que pueda preceder, acompañar o seguir al
pednsco». _

En la página 2071, segunda columna, 111., b), 8, cuarta línea,
donde dice: «pérdida del derecho de indemnizaci6n.», debe decir:
«pérdida del derecho a la indemnizaci6n».

En la página 2012, aegunda columna, decimoséptima, tercer
párrafo, primera Unea, donde dice: cA estos efectos, al Agrupaci6n
comunicará al Aaegurado 0», debe decir. cA estos efectos, la
Agrupaci6n comunicará al Aaesurado o».

En la pági.u 2073, primera columna, primer párrafo, tercera
línea, donde dice: «culturales. tratamiento o labores Que, constitu
yendo un avance cu, debe decir: culturales, tratamientos o
labores que, constituyendo un avance en».

Nola: ....Cltl'tific:adoI de i:aexillrDcia de producciórJ. DIlCioIW COD1CIldrin la oportuna
referencia al proyectO de que se trate, qUn la reJaciÓD alCrior.

ANEJOUNICO

Relación de los proyectos de «Empresa Nacional del Gas, SocIedad
AllÓnima» a que Iwle referencia la presente Resolocló.

1. Construcción de una planta de Rcgasificaci6n de Gas
Natural Licuado en Cartagena (Murcia).

2. Construcci6n de una planta de Regasificaci6n de Gas
Natural Licuado en Palos de la Frontera (Huelva).

4456 RESOLUClON de 9 febrero Ik 1987, de la Dirección
General de Comercio Exterior, JK!T la que se reconocen
los beruificios arancelarios establecidos por el Real
Det:reto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado
por el Real Det:reto 932/1986, Ik 9 de mayo. a
«Empresa Nacional del Gas, Socie<iad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un ré&imen de
suspensiones y reduociones arancelarias aplicables a los bienes de
inversi6n que se importen con descrminados fines especificas
recogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modernizaci6n dei
sector energético.

Al amparo de dicha disposici6n, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, «Empresa Nacional del~ Sociedad Anónima», encua·
drada en el aector encr¡ético, soliClt6 de este Departamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos por el
citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites rea!amentarios, la Dirección General de
Energla del Ministerio de Industria yEn~ ha emitido informe
favorable para la concesi6n del beneficio aoIicitado, una vez
aprobados los proyectos que oc recoacn en el anejo único, preaenta·
dos por la mencionada emJ,>fCSl,

En conaecuencia, esta Direcci6n General de Comercio Exterior
ha re1uelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo, asl como los
componentes, partes y piezas destinados a la fabricaci6n de los
mismos, que realice «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anó
nimIO, en ejecuci6n de los proyectos aprobados por la Direcci6n
General de Encrgla del MiDJSterio de Industria y EnCIJia disfruta
rán a su importaci6n en Espada, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto 932/1986, los
siguientes beneficios arancelarios: ,

a) Suspensi6n total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caractcrlsticas y natura1cza, cuando OC
importen de la Comunidad Econ6mica Europea o bien de aqueUos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien,

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario aJando dichos bienes de equil>O oc importen de
terceros paises, liempre que este derecho resulsc inferior al aplica·
bIe en cada momento a los citados paIaes según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptaci6n al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesi6n.

Scgundo.-La aplicaci6n de los beneficios queda supeditada ala
presentaci6n, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de produocl6n nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden.

Tcrcero.-1. Los bienes de equipo que oc importen quedarán
vinculados al destino esP."áfico determinante del beneficio que oc
concede y, IU utilizaci6n en fines distintos de los preyistos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exíaibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asl
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A 101 efectos del pertinente control, aerán de aplicaci6n las
nortnaS contenidas en el Rcg1amento CEE 1535(71, relativo a los
despachos de mcn:ancías con destinos cspeciales.

Cuano.-En atenci6n a lo previsto en el apartado 2 del articulo
S,o de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resoluci6n aerá aplicable a cuantos despachos de importaci6n oc
hayan efectuado a partir del dia 1 de enero de 1986.

Ouinto.-La presente Resoluci6n, sin pctjuicio de su publicaci6n
en e1 «Boletin Oficial del Estad"" para general conocimiento,
entrará en vi¡or en el mismo día de su fecha.

Madrid, 9 de febrero de 1987.-El Director general, Fernando
G6mez Avilés-Casco.

CORRECCION Ik tmllas Ik '" Orden Ik 14 de
noviembre de 1986 por '" que se dispone el cumpli·
miento de '" _eneia dictada con fecha 15 de octubre
de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo
de la Audiencia Territorial de La Coruña, en el
rocvno ..rimero 695 Ik 1983. interpuesto f!Or dqn
Antonio Fernández Román )1 García de Quevedo.
re/ereme al Impuesto General sobre Sucesiones.

CORRECCION Ik erratas de la Orden Ik 2 Ik enero
de 1987 por la que se regulan determinados aspectos
del seguro integral de uva de vinificación en la
denominación de ori~ «Rioja», comprendido en el
Plan Anual de Seguros AgrarIOs Combinados para el
ejercicio 1987.

CORRECClON de erratas de la Orden de 2 Ik enero
de 1987 por la que se regulan determinados aspectos
del seguro combinado de helada. pedrisco y lluvia en
cereza, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios C<>mbinados para el ejercicio 1987.

Padecidos errores en la inocrci6n de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del EstadO» número 20. de fecha 23 de enero
de 1987. a continuación se fonnulan las oportunas rectificaciones:

En la Dá&ina 2064, primera columna, decimotercera, _do
párrafo, última línea, donde dice: «- Fecha de recolecci6n.», debe
decir: «- Fecha prevista de recolección.».

En la página 1065, _da columna, 08 Barcelona, donde dice:
«06 Andia.», debe decir. «06 Anoia.».

En la página 2066, segunda columna, 17 Gerona, 04 Alto
Ampurdán., donde dice: «Todos los términos ........ 18,83», debe
decir: «Todos los términos ........ 17.83».

En la página 2066, segunda columna, 21 Huelva, 01 Sierra.,
donde dice: «Tod", los términos ........ 7,69», debe decir: «Todos los
términos ........ 7.68».

En la página 2067, primera columna, 25 Lérida, donde dice: «06
Norucsa», aebe decir. «06 Noguera».

En la misma página, segunda columna, 28 Madrid, 01 Lozoya
Somosierra., donde dice: «Todos los ténninos _._... 16,95». debe
decir: «Todos los términos 16,96».

En las misma página y columna, 29 Málaga, 03 Centro Sur o
Guadalorce., donde dice: «Todos los términos ........ 7,39», debe
decir: «Todos los términos ........ 6.93».

En las mismas Dá&ina y columna, 31 Navarra, donde dice: «03
Tierra Estrella.», debe decir: 03 Tierra Estella.».

En la página 2068, primera columna, 37 Salamanca, donde dice:
«OS Pucnte de San Estcban.», debe decir: «OS Fuente de San
Esteban.».
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